
A LA ATENCIÓN DEL DELEGADO DE
SEVILLA D. JAIME MOUGÁN RIVERa.
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PurificaciónHuertasFuentesconD.N.I.n° 803407-V , como representantede
la Asociaciónde Madresy Padresde Alumnos"AltosColegios"con domicilioen
calleBordadorRodríguezOjeda,10 en Sevilla41003y CI.F.noG41124025.

EXPONE

Que durante el curso escolar 2007/2008 se han matriculadoen el c.E.I.P.
Macarena(colegioPadreManjón)en educacióninfantil 3 añosun total de 100
alumnosdistribuidosen cuatrounidadesescolares(este centroestá preparado
de forma óptimaparaatendercomomáximoa un númerode 50 niños).

Que paracubrir las necesidadesfisiológicasde estosalumnosexistesolamente
un serviciocompuestopor cuatro tazasy cuatro urinariosa compartir por las
cuatroaulas,que no se ajusta la normativaactual(art.8. R.D.1537/2003,de 5
de diciembre).

Que si los alumnos necesitan ir al servicio no cuentan con personal auxiliar
(monitora) que preste el apoyo y ayuda necesaria. En general, se pueden dar
dos situaciones donde la ayuda de una monitora es fundamental. Bien cuando
un alumno de forma espontánea requiere realizar sus necesidadesfisiológicas o
bien cuando la profesora estima oportuno parar la clase y desplazarse con
todos los alumnos desde el aula escolar a la sala de servicios para que puedan
llevar a cabo dichas necesidades, lo que provoca un trastorno en el normal
funcionamiento de la vida escolar de estos alumnos ya que lo lógico seríaque la
monitorafuera al serviciocon el alumnoque lo requieraen cada momento. Y
en particular, es necesario e imprescindible el apoyo de una monitora cuando
un alumno en un momento determinado no controla los esfínteres y por
consiguiente se hace encima sus necesidadesfisiológicas. En este caso, si la
monitora estuviera en el centro escolarse encargaríade asear, en ese instante,
al alumno y no haría falta que la maestra contactara vía telefónica con algún
familiar, vecino u otra persona afín para que se desplazara hasta el centro
escolar al objeto de asear y cambiar de ropa al alumno.




